
  

PRESENTE : 

DE MIS CONSIDERACIONES ; 

ymoL Pla. 
Gerardo Arturo Tipán Vásconez, 

con cédula de identidad No.- 171332662-5, en calidad da 
Gerente General de SURIMAGENES CIA. LTDA., con los debidos 

respetos comparezco y solicito se digne disponer a quien 
corresponda inscriba la cesión de participaciones de mi 
representada, para lo cual acompaño dos escrituras notariadas 

debidamente marginadas e inscritas en el Registro Mercantil. 

Por la atención prestada y la favorable a la presente 
anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente. 
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“NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

  

NOTARIA 16 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

CESION DE PARTICIPACIONES 

¡OTORGAN — +. o 

SR, ERIK RENE ESTRELLA COBA Y OTROS. | 

A FAVOR DE 

“ES SR.LUIS FELIPE TIPÁN GALLO Y OTROS. || 
CUANTIA: $ 2.000,00 

  

> P.M.DI3 >. 

Escritura número: cuatro mil novecientos treinta y cinco.” * 
e A . 

En la ciudad, de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capita de'la República   del Ecuador,' “a los veinte y ocho días del mes de marzo del año dos mil echo, ante mi el 

doctor GONZALO ROMAN CHACON señor Notario DÉCIMO SEXT ON del Cantón 

" Quito Distrito: Metropolitano, comparecen a la celebración de la Presente Escritura de 

Cesión de Participaciones: Por una parte calidad. de CEDENTES los señores; Erik Rene / / 

Estrella Coba y Shoia Tamara Rosero Cartagena, de estado civil casagos, cónyuges 

Carlos Eduardo Paula Avilés y Natalia Elizabeth carrera Rojas de estado civil cados, / / 

cónyuges Carlos Enrique Yancha Chicaiza y Flor María Herrera Troya de estado civil 1 

casados, Gerardo Arturo Tipán Vásconez, de estado civil divorciado, y por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS los señores Luis Felipe Tipán Gallo de estado civil casado, 

Luis Fernando Tipán Vásconez casado, Luisa Aurora Tipán Vásconez casada, Luis 

German Herrera Cazar casado, y Ernesto German Tipán Vásconez de estado civil 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar, a quienes de 

M
N
 

y
 

conocer doy fe, y me piden que eleve a Escritura Pública el contenido de la siguiente 

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo intégramele a continuación es 

M
S
 

    
República de El Salvador No. 734 y Portugal 

o siguiente: SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO en un libro a su cargo_ 4) 

 



dígnese registrar una más de cesión de derechos y acciones que contengan a demás de 

las cláusulas de estilo las siguientes: PRIMERA.- DE LOS COMPARECIENTES.-. 

Comparecen a la celebración del presente instrumento público los señores: Erik Rene 

Estrella Coba, Carlos Eduardo Paula Avilés, Carlos Enrique Yancha Chicaiza y Gerardo 

Arturo Tipán Vásconez, de estado civil casados, a excepción del cuarto que es ' 

divorciado, todos los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados 

en esta ciudad y cantón de Quito, y sus respectivas cónyuges señoras: Shoia Tamara 

Rosero Cartagena; Natalia Elizabeth Cabrera Rojas y Flor María Herrera Troya, 

mayores de edad, legalmente capaces, con la finalidad de dar cumplimiento a lo 

establecido en el articulo Ciento ochenta y ocho de la codificación vigente del Código 

Civil, en calidad de “cedentes”; y Luis Felipe Tipán Gallo, Luis Fernando Tipán 

Vásconez, Luisa Aurora Tipán Vásconez, Luis German Herrera Cazar y Ernesto German 

Tipán Vásconez, de estado civil casados, a excepción del quinto que es soltero, todos los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados en esta ciudad y 

cantón de Quito, en calidad de “cesionarios”. SEGUNDA..- ANTECEDENTES.- La 

Compañía SURIMAGENES CIA LTDA.- A.) Se constituyo en esta ciudad de Quito, 

mediante escritura pública otorgada el veinte y dos de febrero del dos mil siete y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el quince de marzo del mismo año. B.) La 

Junta Extraordinaria Universal de socios de la compañía SURIMAGENES CIA LTDA. 

Llevada a cabo el diecinueve de octubre del dos mil siete resolvió por unanimidad 

autorizar que cedan y trasfieran, sus participaciones los señores: Erik Rene Estrella 

Coba, Carlos Eduardo Paula Avilés, Carlos Enrique Yancha Chicaiza y Gerardo 

Arturo Tipán “Vásconez, a favor de los señores: Luis Felipe Tipán Gallo, Luis 

Fernando Tipán Vásconez, Luisa Aurora Tipán Vásconez, Ernesto German Tipán 

Vásconez, y Luis German Herrera Cazar. TERCERA.- CESION Y 

TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes los señores: Erik Rene Estrella 

'Coba, Carlos Eduardo Paula Avilés, Carlos Enrique Yancha Chicaiza y Gerardo 

Arturo Tipán Vásconez, y sus cónyuges respectivamente señoras Shoia Tamara 

Rosero Cartagena; Natalia Elizabeth Cabrera Rojas y Flor María Herrera Troya, ceden y 
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transfieren a favor de los señores: Luis German Herrera Cazar, Luis Felipe Tipár Ga 

Luis Fernando Tipán Vásconez,-Luisa Aurora Tipán Vásconez, y Emesto German - Tipán 

Vásconez, sus participaciones, de la siguiente manera: El señor Gerardo Amfluro 

Tipán Vásconez cede al señor Luis German Herrera Cazar ci 

cincuenta (150) de sus participaciones, el señor Erik Rene Estrell 

cede al señor Luis German Herrera Cazar quinientas cincuenta (550) partici 

quedando el señor Luis German Herrera Cazar con un total de setecientós (700) 

participaciones; el señor Erik Rene Estrella Coba, cede al señor Germán Tipán 

Vásconez cincuenta (50) de sus participaciones, y Carlos Enrique Yancha Chifaiza cede 

ta (150) 

Eduardo 

Paula Avilés cede al señor Luis Felipe Tipán Gallo quinientas cincugnta (550) 

cien (100) de sus participaciones, quedando un total de ciento cincu 

participaciones a favor de Ernesto German Tipán Vásconez; el señor Carlc 

participaciones, el señor Carlos Enrique Yancha Chicaiza cede al señor Luis Felipe 

Tipán Gallo doscientas (200) de sus participaciones quedando el señor Llis Felipe 

Tipán Gallo con setecientas cincuenta (750) participaciones; el señor Carlop Enrique 

Yancha Chicaiza cede a la señora Luisa Aurora Tipán Vásconez trescientas (300) 

participaciones. quedando la señora Luisa Aurora Tipán Vásconez con trescientas (3 

participaciones; el señor Gerardo Arturo Tipán Vásconez cede al señor Luis Hernando 

'Pipán Vásconez cien (100) de sus participaciones quedando un total de cien (100) 

participaciones para el señor Luis Fernando Tipán Vásconez. CUARTA.- PRIGIO.- El 

valor de cada participación cedida es de un dólar de los estados Unidos por cada una. 

QUINTA.- CUADRO DE INTEGRECION.- Después de esta Vransferencia o cesión de 

participaciones el capital de la compañía. queda integrado de la siguiente manera: 

SIGUE EL 

-CUADRO 

DF INTEGRACIÓN DE CAPITAL... 
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ARTURO TIPÁN $ 1.000,00 / 20% 

ERICK ESTRELLA $ 650,00 7 13% 

CARLOS YANCHA $650,00 / 13% 

CARLOS PAULA $700,00 / 14% 

GERMAN HERRERA  |$700,00 /. 14% 
LUIS TIPAN GALLO | $750,00 7 15% 

AURORA TIPÁN $300,00 / 6% 

GERMAN TIPÁN $ 150,00 7 3% 

LUIS TIPAN Y. $ 100,00 / 2% 

TOTAL $ 5000,00 100%           

SEXTA.- DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte de esta escritura: 

Copia certificada del acta de la Junta Extraordinaria Universal de socios de la 

Compañía. que hace relación a la autorización para la cesión de participaciones. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para perfecta validez de 

este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta. la misma que se halla firmada por el Doctor Luis Tipán Vásconez con 

matricula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha número ocho mil 

ochocientos veinte y seis.- Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del caso: y leida que les fue a los comparecientes. por mi el 

¡can y firman conmigo. de todo lo cual doy fe.- 

/ 
q 7 Ec. rogó m7 - + 

Notario. en unidad de ¿     

     SR. ERIK RENENSTRES 

estogsa | 

SR. CARLOS EDUARDO PAULA pl Cc. o602Lv6936- $ 
Siguen las...
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SR. ERIK RENE ESTRELLA COBA Y OTROS.    A FAVOR DE , : 

SR. LUIS FELIPE TIPÁN GALLO Y OTROS 

Firmas.-    

   
SR. CARLOS ENRIQUE YANCHA CHICAIZA C.C.  48/20398t3-1 

pie mono / 
. o SRA. SHOIA TAMARA ROSERO CARTAGENA C.C. 

no 3. 
: ARA / iso 61) 2 

SRA. NATALIA ELIZABETH CABRERA ROJAS C.C. 
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En mi calidad de Notario 46 del Cantón Quito 

Provincia de Pichincha. República del Ecuador 

CERTIFICO. que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fue présentado para este 

efecto y que acto s o lo devolvi al interesado. 

Quito, 3....... + 3 - MAR: 

Dr. Gonzalo Román hacón 
NOTARIO ? 

    

lara, 
Roiús Ceoucda     
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 

Provincia de Pichincha. República del Ecuador 

CERTIFICO. que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fue présentado para este 

efecto y que acto seguido lo devolvi al interesado. 

Quito, a...... 2 --MAR- 

    
   Dr. Gonzalo Román Oka 

NOTARIO 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 

Provincia de Pichincha. República del Ecuador 

CERTIFICO. que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fue présentado para este 

efecto y que actzeeguido lo aevolvi al interesado. 

Quito, a.....-
9-4-MAR, Pa, 

Dr. Gonzalo Román Ghacón 
NOTARIO 
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TIPO DE DISCAPACIDAD: FISICA 

PORCENTAJE DE DISCAPACIDAD: 7 (7% 
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El portador del. presente Carné tiene acceso a los 
derechos y beneficios determinados por la ley 180 
sobre discapacidades. 

En caso de emergencia comunicarse con: 
HILDA LE MANUSALVAS 
Telf.: 954757 Direc: QuIT: 

CREDENCIAL PERSONAL E INTRANSFERIBLE 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito Provincia de Pichincha, República del Ecuador CERTIFICO. que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que me fue piésentado para este efecto y que acto seguido lo devolvi al interesado. 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 
Provincia de Pichincha. República del Ecuador 
CERTIFICO. que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue présentado para este 

eseguido lo aevolvi al interesado. 

Dr. Gonzalo Román Uha 
NOTARIO 

  
Dr. Testo 

Roma Cauvia 

  

     

    

 



    

  

En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 

Provincia de Pichincha. República del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fue présentado para este 

efecto y que agto seguido lo gevolvi al interesado. 

Quito... 4-MA )     

   
   

P.M. 

Dr. Gonzalo Romáp Chacón 
NOTARIC 
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d de Notario 46 del Cantón Quito 

Provincia de Pichincha. 
República del Ecuador 

CERTIFICO. que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que mé fue A Finado para este 

efecto y que acto auido lo devo al interesado. 

Quito, A..--»-2- ?- MAR 

En mi calida 

     

  

A 
De us 

Román Cuacón 

Dr. Gonzalo 
Román Khacón 
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CERTIFICO, 
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En ml calidad de Notario 16 del Canton Quito 
Provincia de Pichincha. República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue présentado para este 
efecto y que agta seguido lo devolvi al interesado.     
Quito, a......./.g-4.U-
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 
Provincia de Pichincha. República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue présentado para este 
efecto y que acto seguido lo devolvi al interesado. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL De SOCIOS 
De SURIMAGENES Cia. LTDA., CELEBRADA EN 
La CIUDAD DE QUITO El Día VIERNES 19 De 

OCTUBRE DEL AÑO Dos MIL SIETE. mn ALAN 

  

En la ciudad de Quito, hoy día 19 de octubre del IRA. 

siendo las 17h00, en el local social y domicilio principal de la 

compañía SURIMAGENES CIA. LTDA, ubicado en Quito en la 
calle Antonio de Herrera S11-47, y Chilibulo se reúne la Junta 

General Universal de Socios de SURIMAGENES CIA. LTDA, los 

siguientes Socios: Señor Arturo Tipán, propietario de 125 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un val 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada und, 

Señor Erik Estrella, propietario de 1250 participaciones iguale un
 

acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de lIds 

Estados Unidos de América cada una, el señor Carlos Pauld, 

propietario de 1250 participaciones iguales acumulativas 1D
   indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, Señor Carlos Yancha, propietario de 125 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un valo 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Se 

encuentran presentes todos los Socios que representan el 

100% del capital social de SURIMAGENES CIA. LTDA. 

Por tratarse de una Junta Universal, con base en lo dispuesto en el 

artículo 298 de la Ley de Compañías, y por encontrarse presente el 100% 

del cupital social, la Junta se instala sin necesidad de convocatoria 

expresa. 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
De SURIMAGENES CIA. LTDA., CELEBRADA EN 

LA CIUDAD DE QUITO El DÍA VIERNES 19 De 

OCTUBRE DEL AÑO DoOs MIL SIETE. 

Preside la Junta General Universal de Socios, el señor Carlos 

Paula como Presidente de SURIMAGENES CIA. LTDA, y la Junta 

nombra por unanimidad como Secretario de la misma, al 

señor Carlos Yancha. 

El Presidente dispone que la Secretaría cumpla con lo 

dispuesto en los artículos séptimo y octavo del Reglamento 

sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas que 

procederán a dar lectura a la lista de los asistentes. El 

Secretario forma el expediente de la Junta General de 

Socios, y la lista de asistentes, la constancia de las 

participaciones iguales que representan, el valor pagado a 

ellas y los votos que le corresponden, resultado de la 

asistencia de los Socios. 

Señor Arturo Tipán Vásconez, por sus derechos, propietario de 

1250 participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

el señor Carlos Paula por sus derechos, propietario de 1250 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el 

Erik — Estrella por sus derechos, propietario de 1250 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el 

señor Carlos Yancha por sus derechos, propietario de 1250 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
De SURIMAGENES Cia. LTDA., CELEBRADA EN 

LA CIUDAD DE QUITO El Día VIERNES 19 .DE, 
OCTUBRE Dei AÑO Dos MiL SIETE. ¿    

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un Malóris 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Asisten a la presente Junta General Universal de Socios, 

constituyendo la totalidad del capital suscrito de la | 

compañía SURIMAGENES CIA. LTDA, que es de CINCO MIL 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5000.00), dividido 

en CINCO MIL (5000) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR ($1.00) de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas. Dicho Capital se encuentra 

pagado en un cien por ciento, cada participación igual, 

acumulativa e indivisible de UN DÓLAR ($1.00) de los Estados 

Unidos de América da derecho a un voto en proporción a su 

valor pagado.   
Comprobando el quórum legal de instalación, los Socios, por 

unanimidad, aceptan constituirse en Junta General Universal 

de Socios para tratar el siguiente Orden del día: 

l. Sesión de un porcentaje de las participaciones de los | 

señores socios Arturo Tipán, Erik Estrella, Carlos Paula y 

Carlos Yancha a los señores German Herrera, Luis Tipán 

Gallo, Luis Tipan Vásconez, German Tipan Vásconez y 

Aurora Tipán Vásconez. 

2. Designación de nuevo presidente de SURIMAGENES CIA. 

LTDA.   
 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

De SURIMAGENES Cia. LTDA., CELEBRADA En 

LA CIUDAD DE QUITO El DíA VIERNES 19 DE 

OCTUBRE DEL AÑo Dos MIL SIETE. 

Concluida la lectura del orden del día, el Presidente de la 

Junta pide que por Secretaría se dé lectura al primer punto 

del orden del día que textualmente dice así: 

1 Sesión de un porcentaje de las participaciones de los 

señores socios Arturo Tipán, Erick Estrella, Carlos Paula y 

Carlos Yancha a los señores German Herrera, Luis Tipán Gallo, 

Luis Tipan Vásconez, German Tipan Vásconez y Aurora Tipán 

Vásconez. 

En este punto, toma la palabra el Señor Arturo Tipán, 

expresando que a petición de los socios, los señores Carlos 

Paula, Erik Estrella y Carlos Yancha con mil doscientas 

cincuenta participaciones cada uno, los mismos que ceden 

sus participaciones de la siguiente forma: el señor Arturo 

Tipan cede al señor German Herrera 150 de sus 

participaciones, el señor Erik Estrella cede al señor German 

Herrera 550 participaciones; quedando el señor German 

Herrera con un total de 700 participaciones; el señor Erik 

Estrella, cede al señor German Tipán Vásconez, 50, de sus 

participaciones, y Carlos Yancha cede 100 de sus 

participaciones, quedando un total de 150 participaciones; 

el señor Carlos Paula cede al señor Lluis Tipan 550 

participaciones ; el señor Carlos Yancha cede al señor Luis 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

De SURIMAGENES Cia. LTDA., CELEBRADA EN 

LA CIUDAD DE QUITO El Día VIERNES 19 De 

OCTUBRE Dei: AÑO Dos Mil SIETE. 

Se da lectura al siguiente punto del día que es: 

La Designación del nuevo presidente de SURIMAGENES CIA. 

LTDA. 

El señor Arturo Tipan propone al Doctor German Herrera como 

presidente de SURIMAGENES CIA.LTDA, al no haber otra 

moción, el señor Carlos Yancha como secretario de la Junta 

General Universal de socios procede a la votación para dicho 

cargo: y por unanimidad queda designado como nuevo 

presidente de SURIMAGENES CIA.LTDA el Doctor German 

Herrera, con todas las facultades para la Ley determina para 

este cargo. 

Sin otro punto que tratar, el Presidente de la Junta declara «a 

las 22h15 concluida esta sesión de Junta General Universal de 

Socios de de la compañía SURIMAGENES CIA. LTDA. 

solicitando un receso para la elaboración de la SN   
acta de sesión, que deja constancia. 

Quito, 19 DE OCTUBRE DEL 2007



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

De SURIMAGENES Cia. LipDA., CELEBRADA EN 
LA CIUDAD DE QUITO El Día VIERNES 19 De 
OCTUBRE DeL AÑO Dos MiL SieTE. 

Tipan Gallo 200 de sus participaciones quedando el señor Luis 

Tipan con 750 participaciones; el señor Carlos Yancha cede a 

la señora Aurora Tipan 300 participaciones, quedando la 

señora Aurora Tipan con 300 participaciones; el señor Arturo 

Tipán cede a Luis Tipan Vásconez 100 de sus participaciones 

quedando un total de 100 participaciones para el señor Luis 

Tipán Vásconez 

El cuadro de transferencia de participaciones se integra de 

la siguiente manera: 

Quedando ta conformación global de participaciones según 

el cuadro adjunto: 

  

  

  

  

  

  

  

[ARTURO TIPAN $ 1.000,00 20% : 

ERICK ESTRELLA $ 650,00 13% : 

CARLOS YANCHA — 15 £50,00 13% ? 

CARLOS PAULA $ 700,00 14% | 

GERMAN HERRERA [$ 700,00 14% | 

LUIS TIPAN GALLO [$750.00 115% IR: 

"AURORA TIPAN.— ]|$ 300,00 J|6% TT 

GERMAN TIPAN $ 150,00 3% ] 

LUIS TIPAN V. $ 100,00 2% 
  

TOTAL $ 5000,00 100%        
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HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente instrumento público y en fe de 
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA debidamente, FIRMADA y 
SELLADA, en Quito, a los cuatro días del mes de abril del dos mil ocho.- Escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES Otorgada por ERIK RENE ESTRELLA COBA Y 
OTROS a favor de LUIS FELIPE TIPÁN GALLO Y OTROS..- 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   ¡ > | 

Vols] 
DR. GONZALO ROMAN CHACON. NY 

NOTARIO DECIMO SEXTO : SA ss 
DR. GONZALO ROMAN CHACON — “¿2 “===- 

No 010673 

     



1 L 

RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATEIZ 

DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

SUFIMAGENES COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA EL VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL SIETE, DE 

LA CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR ERIK RENE 

ESTRELLA COBA Y OTROS A FAVOR DE LUIS FELIPE TIPAN GALLO Y 

OTROS, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON QUITO, DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, EL 

VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL OCHO; QUITO A, VEINTITRES 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- 

   

       



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 755 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de marzo del dos mil siete, a fs.650 vta, tomo 138, correspondiente a 

la compañía “SURIMAGENES CIA. LTDA.” referente a la . Presente cesión de 

participaciones.- Quito, a cuatro de julio de dos mil ocho. EL RA 

DR. RAÚL GAYBOR SEGÁAIRA Y f Me, 

  

     

REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

  
 


